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RESUMEN 

 

El tema investigado concerniente a la “Problemática en la cancelación masiva de compañías en 

el Ecuador”. Trata de temas puntuales, como lo es los procesos disolución, liquidación, 

cancelación y reactivación de las compañías, con el fin de demostrar que es evidente que al  no 

llevar un proceso adecuado en la etapa de liquidación de una compañía, este puede generar 

grandes problemas, sobre todo cuando existen bienes de por medio, y estos no han sido 

liquidados, y la compañía ha alcanzado su cancelación con la inscripción de la misma en el 

Registro Mercantil. De todo este proceso se derivan una serie de procedimientos que se 

deberán tomar en cuenta para que estos bienes puedan ser liquidados, pese a que la 

compañía ya ha perdido su personería jurídica como equivalente de extinción de la misma. 

Entre los procedimientos y actos administrativos que encontraremos para subsanar este 

problema, será la acción de lesividad, que desde el punto de vista Contencioso Administrativo 

será el recurso adecuado para dejar sin efecto la resolución que ha generado la cancelación de 

la compañía, este recurso no es aceptado por la Superintendencia por la problemática interna 

que ésta generaría al revocar una acto administrativo, es así, que la Superintendencia de 

Compañías, resuelve que para liquidar bienes que aun existan a nombre de la compañía aun 

cuando ésta ya haya sido cancelada, cualquier reclamo que se produjere en estos casos, será 

conocido y resuelto por los jueces de lo civil del domicilio principal de la compañía, el cual 

conocerá estos trámites para seguir un juicio ya sea de adjudicación, partición judicial de 

bienes, o las reglas de la sucesión intestada. Esto es evidente que demuestra el vacío legal 

que existe en la norma ya que no se establece claramente qué procedimiento se debería seguir 

y esto quedara exclusivamente a discrecionalidad de los socios o accionistas, o del mismo juez 

dependiendo el caso.  
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ABSTRACT 

 

The research topic concerning the "Problematic in mass cancellation of companies in Ecuador”, 

deals with specific issues, as  the process of dissolution, liquidation, cancellation and reactivation 

of companies, in order to demonstrate the failure when there is a lack of proper process at the 

stage of liquidation of a company, that can lead to serious problems, especially when there are 

goods involved which have not been liquidated, and the company has reached its cancellation 

registration in the Commercial Register. From this process a number of procedures are 

originated, that should be taken into account, so these goods could be settled, although the 

company has lost its legal status as an extinguishing equivalent. Among the procedures and 

administrative actions to remedy this problem, we will find the detrimental action, which from 

Contentious Administrative point of view is the appropriate remedy to rescind the resolution that 

has generated the cancellation of the company, this resource is not accepted by the 

Superintendency of Companies due to internal problems that it would generate from the 

revocation of an administrative act, so the Superintendency, resolves to liquidate the assets that 

still exist in the name of the company even if it has already been canceled, any claim that it could 

take place in these cases will be heard and decided by civil judges from the main address of the 

company, who will heard these procedures to continue for a trial of allocation, legal division of 

property, or the rules of intestacy. This clearly demonstrates the legal gap in the law since it does 

not clearly establish what procedure should be followed and these remains only at the discretion 

of the partners or shareholders, or the same judge depending on the case. 
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CAPÍTULO I 

ANALISIS AL PROCESO DE CANCELACIÓN DE LAS 

COMPAÑÍAS 

 

En este primer capítulo haré referencia de manera muy general a los antecedentes que generan llegar a 

la cancelación de una compañía, es decir desde el momento que entra en proceso de disolución, 

alcanza una liquidación, hasta que finalmente llega a la cancelación de la compañía que se perfecciona 

con la inscripción de la resolución de cancelación el Registro Mercantil. 

 

1.1. La disolución de las compañías 

 

 Según el tratadista ecuatoriano Víctor Cevallos a la disolución la debemos entender como "un 

fenómeno jurídico complejo, que constituye un inicio de las operaciones encaminadas a la extinción de 

la persona jurídica, cuyos efectos más inmediatos, según estudios, son los de sustituir un valor de 

explotación por otro inferior de liquidación". (Cevallos, 2008, pág. 853). 

 

Bajo este criterio claramente podremos entender que la disolución de las compañías en el sistema y 

derecho societario ecuatoriano es el medio por el cual inicia la cancelación de una compañía, la cual 

puede derivarse de una serie de causas y causales que en su mayoría tienden a ser por la inactividad 

que ha tenido la compañía. 
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Es importante precisar que el hecho de que una compañía se encuentre en disolución, esta no da el fin 

a la existencia jurídica a la misma, ya que previamente deberá existir un proceso de liquidación para 

que de esta manera alcance su cancelación definitiva.     

 

1.1.1. Causas de disolución 

 

Son varias las causas que generan la disolución de una compañía, y así las señala claramente la Ley de 

Compañías en su artículo 361. 

 

Art. 361.- Las compañías se disuelven: 

 

1. Por vencimiento del plazo de duración fijado en el contrato social; 

2.  Por traslado del domicilio principal a país extranjero; 

3.  Por auto de quiebra de la compañía, legalmente ejecutoriado; 

4. Por acuerdo de los socios, tomado de conformidad con la Ley y el contrato social; 

5. Por conclusión de las actividades para las cuales se formaron o por imposibilidad manifiesta de 

cumplir el fin social; 

6. Por pérdidas del cincuenta por ciento o más del capital social o, cuando se trate de compañías 

de responsabilidad limitada, anónimas, en comandita por acciones y de economía mixta, por 

pérdida del total de las reservas y de la mitad o más del capital; 

7.  Por fusión a la que se refieren los artículos 337 y siguientes; 

8.  En las compañías colectivas, en comandita simple y en comandita por acciones, por reducción 

del número de socios a menos del mínimo legal, siempre que no se incorporen nuevos socios o 
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se transforme en el plazo de tres meses.  Durante dicho plazo el socio que quedare continuará 

solidariamente responsable por las obligaciones sociales contraídas; 

9. Por incumplimiento, durante cinco años, de lo dispuesto por el artículo 20 de esta Ley; 

10. Por no elevar el capital social a los mínimos establecidos en la Ley; 

11. Por inobservancia o violación de la Ley, de sus reglamentos o de  los estatutos de la compañía, 

que atenten contra su normal funcionamiento o causen graves perjuicios a los intereses de los 

socios, accionistas o terceros; 

12. Por obstaculizar o dificultar la labor de control y vigilancia de la Superintendencia de 

Compañías o por incumplimiento de las resoluciones que ella expida; y, 

13. Por cualquier otra causa determinada en la Ley o en el contrato social." 

  

De igual manera es necesario precisar las causas especiales de disolución y demás que las encontramos 

en el artículo 362, 363, 364, 365, 366, 367 de la Ley de Compañías. 

 

Art. 362 Son causas especiales de disolución para las compañías en nombre colectivo y en comandita 

simple:  

 

1. Inhabilidad de uno de los socios para el ejercicio del comercio; 

2. Hallarse uno o más de ellos sometido a concurso de acreedores; y, 

3. Muerte de uno de los socios, salvo el pacto de continuación con los supervivientes o con los 

sucesores. (Ley de compañías 1999) 
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El pacto al que se refiere el inciso anterior debe figurar en el contrato social para que surta efecto entre 

los socios, sus sucesores y respecto de terceros. Los sucesores podrán, individualmente, negarse a 

continuar en la compañía. 

 

La exclusión o retiro de un socio, que se, opere de conformidad con la ley, no es causa de disolución, 

salvo que ello se hubiere pactado de modo expreso. (Ley de Compañías, 2010, p. 73). 

 

  Art. 363: Disolución de las compañías en comandita por acciones.- Las disposiciones del artículo 

precedente son también aplicables a las compañías en comandita por acciones, en lo que concierne a 

los socios solidariamente responsables o comanditados. 

 

 Art. 364 se menciona: Disolución de compañías en nombre colectivo y en comandita simple.- La 

disolución de las compañías en nombre colectivo y en comandita simple será resuelta por el Juez de lo 

Civil, quien declarará, además, terminada la existencia de ellas una vez finalizado el proceso de 

liquidación, disponiendo la inscripción de la providencia que dicte al respecto en el Registro Mercantil 

o de la Propiedad, según el caso, del cantón donde la compañía tenga su domicilio principal. 

 

Art. 365 Disolución de compañía de responsabilidad limitada.- La compañía de responsabilidad 

limitada se disuelve también si el número de socios excediere de quince y transcurrido el plazo de tres 

meses no se hubiere transformado en otra especie de compañía, o no se hubiere reducido su número a 

quince o menos. 
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Art. 366 Casos que no proceden la disolución de las compañías de responsabilidad limitada.- Las 

compañías de responsabilidad limitada, no se disuelven por muerte, interdicción o quiebra de uno o de 

algunos de los socios que las integran. La quiebra de la compañía no comporta la de los socios. 

La exclusión de un socio, que se opere de conformidad con la ley, no es tampoco causa de disolución, 

salvo que ello se hubiere pactado de un modo expreso. 

 

Art. 367 Disolución de pleno derecho.- La disolución de pleno derecho no requiere de declaratoria, ni 

de publicación, ni inscripción. 

 

En los casos previstos en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 361 de esta Ley (2010, p. 72) las 

compañías se disuelven de pleno derecho. También se disuelven de pleno derecho las compañías 

después de transcurridos los ciento ochenta días previstos en el numeral 8 del artículo 361 sin que la 

compañía respectiva hubiere recuperado su número mínimo de socios o accionistas. El 

Superintendente de Compañías dispondrá, de oficio o a petición de parte, la liquidación de la 

compañía y ordenará que el o los representantes legales cumplan con la publicación, marginación e 

inscripción de esta resolución en el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, dentro 

de un término no mayor de ocho días, contados desde la notificación. De esta resolución no habrá 

recurso alguno. 

 

A partir de la fecha en que se ha producido la causal de disolución de pleno derecho, se aplicará, al o a 

los representantes legales y administradores, lo previsto en el artículo 379 de esta Ley”. 
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 1.1.2. Resolución de disolución 

La Resolución de disolución se emite por parte del Superintendente de Compañías o su delegado, 

cuando una compañía mercantil bajo su vigilancia y control se encuentra incursa en una de las 

causales contenidas en el artículo 361 de la Ley de Compañías. 

 

La Resolución en la que se declara la disolución y ordena la liquidación puede ser emitida a petición 

de parte o de oficio. 

 

El artículo 11 del Reglamento de inactividad nos enumera los casos en los cuales cabe emitir una 

Resolución de Disolución. 

 

¨Art. 11.- Causales de disolución.- El Superintendente o su delegado podrán declarar de oficio o a 

petición de parte, la disolución de una compañía y ordenar su liquidación, en cualquiera de los 

siguientes casos: 

 

1.- Cuando hubiere transcurrido el término previsto en el Art. 360 de la Ley de Compañías y no 

hubiere superado la causal que motivó la declaración de inactividad. 

2.- Por conclusión de las actividades para las que se fundó la compañía o hubiere imposibilidad 

manifiesta de cumplir con el objeto social. 

3.- Por pérdida del total de las reservas y de la mitad o más del capital. 

4.- Por la fusión de compañías. 

5.- Por incumplimiento durante cinco años de lo dispuesto en el Art. 20 de la Ley de 

Compañías. 
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6.- Por no elevar el capital social a los mínimos que establezca la ley. 

7.- Por inobservancia o violación de la ley, de sus reglamentos, del estatuto de la compañía, 

que atenten contra su normal funcionamiento o causen graves perjuicios a los intereses de los 

socios, accionistas o terceros. 

8.- Por obstaculizar o dificultar la labor de control y vigilancia de la Superintendencia de 

Compañías o por incumplimiento de las resoluciones que ella expida. 

9.- Por cualquier otra causa determinada en la ley o en el contrato social.¨ 

 

Aparte de las causales arriba numeradas se puede emitir resolución de disolución cuando los 

accionistas voluntariamente deciden sesionar en una Junta General de Accionistas para proceder a 

resolver la disolución anticipada de la compañía. 

Para que la Superintendencia apruebe dicha petición se debe comprobar que se hayan cumplido con 

todos los requisitos legales. 

 

1.1.3. Impugnación y oposición a la resolución de disolución 

 

Para efectos de ejercer el derecho de oposición de terceros a la Resolución de Disolución en la que se 

declara la disolución voluntaria y anticipada a petición de parte y se ordena la liquidación el 

Superintendente de compañías, valores y seguros ordena la publicación de un extracto de la escritura 

contentiva del acto societario en la página web institucional, para que sus acreedores y terceros que se 

crean perjudicados con tal decisión puedan hacer valer sus derechos. 
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La oposición a la que hago referencia en líneas anteriores se encuentra contenida en el artículo 19 del 

(Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías 

anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y cancelación 

de permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras). En adelante el ´Reglamento´. 

 

Art. 19.- Publicación de resolución para efectos de oposición.- (Reformado por el Art. 8 de la Res. 

SCV-INC-DNASD-14-011, R.O. 293, 21-VII-2014).- En el caso de disolución voluntaria anticipada 

de una compañía, el Superintendente o su delegado, dispondrá en la resolución que, previa a la 

inscripción en el Registro Mercantil, se publique un extracto de la escritura pública de disolución, por 

tres días consecutivos en el sitio web institucional, a fin de que los acreedores y terceros interesados 

puedan hacer uso del derecho de oposición, en los términos establecidos en los artículos 87, 88, 89 y 

90 de la Ley de Compañías. 

 

Quien formulare la oposición deberá poner en conocimiento de la Superintendencia de Compañías el 

hecho de haber presentado tal oposición, ante los órganos jurisdiccionales, dentro del término de tres 

días contado desde la presentación de tal medida, sin perjuicio de lo que al respecto dispusiere el Juez 

de la causa. 

 

El Superintendente o su delegado, en conocimiento del trámite de oposición, de oficio o a petición de 

parte, suspenderá el trámite de aprobación del acto de disolución, sometido a su consideración, hasta 

ser notificado con la resolución que resuelva sobre la oposición. 
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Cuando la Resolución de Disolución haya sido emitida por la disposición de la Superintendencia de 

Compañías es decir de oficio no se realiza una publicación para efectos de oposición de terceros se 

publica la resolución en la página web de la institución y las personas o terceros que se crean 

perjudicados con la emisión del acto administrativo puede acudir a sede administrativa para impugnar 

la resolución. Se debe tener en cuenta que la impugnación de la resolución en sede administrativa no 

suspende las decisiones tomadas en la misma, esta impugnación opera en efecto devolutivo mas no 

suspensivo de las decisiones contenidas en la misma. 

 

La notificación al Representante Legal no deberá ser motivo de impugnación por cuanto la norma 

permite como un medio de notificación la publicación en la página web y no necesariamente al 

domicilio de la compañía. 

 

1.2. La liquidación de las compañías 

 

Para entender claramente a la liquidación, la tratadista María Antonieta Ponce, cita a varios autores 

con el fin de dejar claro este concepto, entre los cuales están: 

 

 Vivante que dice: “Todo socio que había tratado los negocios sociales tomaba el cuidado de satisfacer 

o exigir los débitos contraídos por cuenta común que para los terceros eran como suya, prestándole 

uno al otro fianza a fin de obtener el reembolso de las diferencias”. (1932, p. 521) 

 

Garrigues que dice: “La liquidación es al propio tiempo un estado el estado en que entra la sociedad 

una vez declarada la disolución y un conjunto de operaciones las operaciones que tienden a fijar el 
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haber social divisible entre los socios”, y a continuación afirma “La liquidación tiende precisamente a 

fijar la posición de las sociedades en las relaciones externas, liquidando estas relaciones”. (Garrigues, 

1949, p. 1225). 

 

Con estos conceptos claramente entenderemos que la liquidación de una compañía es la terminación 

del vínculo entre personas para un fin común llamados socios o accionistas  y terceros, a través de 

procesos por los cuales se deja subsanado el vínculo económico y contractual que existió entre éstos. 

 

1.2.1. Proceso de liquidación 

  

Al proceso de liquidación lo entenderemos como  la finalización de las actividades económicas y 

mercantiles de la compañía, la ejecución de sus activos, pago total de sus pasivos y definitivamente la 

distribución del remanente social entre sus socios o accionistas. 

 

El proceso de liquidación no se lo podrá llevar a cabo de manera inmediata y exacta, ya que el 

liquidador tiene que velar por una ejecución transparente y adecuada en dicho proceso al no haberse  

subsanado  las obligaciones adquiridas por la compañía antes de su disolución, es por eso que, el 

liquidador deberá efectuar durante el tiempo de la liquidación, las operaciones incompletas, que no 

fueron concluidas, terminadas o resueltas  al momento de disolverse la compañía. 

 

El proceso de la liquidación de la compañía recae sobre el liquidador quien es el directamente 

responsable de la liquidación de la compañía y que para dicho fin debe cumplir los siguientes 

procedimientos:   
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1. Elaborar un listado de todos los acreedores. 

2.  Disponer los activos de la empresa que se deben vender y hacerlo de una forma transparente 

3.  Con los ingresos producto de estas ventas pagar a los acreedores quienes tienen que justificar 

su calidad presentando la documentación necesaria. 

  

Es necesario precisar que para llegar a un proceso de liquidación se pueden dar por diferentes clases de 

liquidación que son las siguientes: 

1. Privada, Estatutaria o Voluntaria: es la más frecuente y la llevan a cabo los socios, accionistas 

o liquidadores nombrados en el contrato social. Para su efectivización se estará a las 

disposiciones fijadas en el estatuto, en tanto y cuanto no afecten legítimos derechos e intereses 

de terceros o determinados socios o accionistas, y supletoriamente a las normas de la Ley de 

Compañías. 

2. Judicial: según el tratadista Ernesto Martorell "es la que se produce cuando la compañía es 

declarada en quiebra o ha sido designado un interventor judicial con esta finalidad" (Martorell, 

2010, pag702) 

3.   Autoridades establecidas por leyes especiales: para esta clase de liquidación también se hará 

referencia a lo que señala el tratadista Ernesto Mortorell que dice "se trata de organismos 

estatales facultados por regímenes especiales para reglamentar y sancionar, en su caso, en le 

ámbito de ciertas actividades" (Martorell, 2010, pag 703). Esta clase aplicable al ordenamiento 

jurídico ecuatoriano es a la que conocemos como liquidación de oficio, que es aquella en la que 

la Superintendencia de Compañías a través de decisión del Superintendente de Compañías 

declara la disolución y ordena la liquidación de la compañía.  
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1.2.2. El liquidador y sus atribuciones 

La tratadista María Antonieta Ponce hace referencia al autor Stogia que dice "el liquidador es el 

órgano al cual se asigna el oficio de realizar todas las operaciones cautelares en interés de los socios y 

de los terceros y que deben conducir a la extinción del ente" (Ponce,1989, pag.87). 

 

Es evidente que esta conceptualización genera crítica al considerar al liquidador como un mandatario 

con representación, ya que quien lo designa puede revocarlo de sus funciones, es decir la junta general 

o la autoridad legal correspondiente que en este caso sería la Superintendencia de Compañías. 

 

El tratadista Enrique Zaldívar, (Zaldívar,1973, tomo II) señala que: “Actualmente la ley de sociedades 

comerciales se enrola en la teoría organicista y caben estas precisiones: 

 

a) El liquidador es un órgano social necesario, insustituible,  es, respecto de la sociedad en 

liquidación, lo que el órgano de administración es para la sociedad en pleno funcionamiento, 

por lo cual es la sociedad la que actúa a través de sus órganos, el liquidador asume la función 

de realizar todas aquellas operaciones que en interés de los socios y de los terceros conducen a 

extinguir la sociedad. 

 

b) En otros términos, responde así a los mismos principios teóricos y dogmáticos del organicismo 

social, esto es que constituyen los liquidadores el órgano de administración y representación de 

la sociedad en estado de liquidación. 
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c) Como las atribuciones y poderes administrativos y representativos recaen en los 

administradores, tal posición hace que respecto de los socios como pluralidad (y con 

independencia de que alguno de éstos sea liquidador)  se encuentren aquellos en posición 

subordinada propia de un órgano de administración que debe observar las instrucciones de los 

socios”. 

  

La Ley de Compañías en el Art. 150 numeral 13 nos indica “La forma de proceder a la designación de 

liquidadores”. 

 

Hay que aclarar que los liquidadores pueden ser personas naturales o jurídicas. En el caso de la  

persona jurídica actuará por medio de su representante legal, quien va a desemapeñarse en la 

liquidación como liquidador. 

 

Nombramiento y revocación del cargo de liquidador  

 

Según Martorell "La decisión acerca de quienes habrán de llevar a cabo la liquidación hasta la 

operación de partición es de vital importancia dado los derechos en juego en la materia y que exceden 

los propios de los socios para involucrar directamente a los acreedores del ente. 

 

El principio rector es que la liquidación se lleve a cabo por quienes formaban parte del órgano de 

administración, a salvo situaciones puntuales tales como la declaración en quiebra de la sociedad". 

(Martorell,2010, pag. 705) 
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Para nombrar a un liquidador la Ley de compañías lo hace referencia en los siguientes artículos:  

 

Art. 382.- En los casos de disolución de pleno derecho, en la resolución que ordene la liquidación, el 

Superintendente de Compañías designará el liquidador.  

 

Cuando el Superintendente de Compañías declare la disolución y ordene la liquidación, en la misma 

resolución designará un liquidador. (Ley de Compañías, 2014, p. 82).  

 

Art. 383.- [Designación de liquidador en caso de disolución voluntaria].- En los casos de disolución 

voluntaria, si los estatutos no hubieren establecido normas sobre el nombramiento de liquidador, 

corresponderá a la Junta General su designación. 

 

Al mismo tiempo de designar el liquidador principal, la Junta General nombrará un suplente. 

 

Si la Junta General no designare liquidador, o si por cualquier circunstancia no surtiere efecto tal 

designación, de oficio o a petición de parte, el Superintendente de Compañías designará liquidador, 

dentro del término de treinta días contados desde la inscripción de la resolución de disolución. 

 

Art. 384.- [Incompatibilidad para ser liquidadores].- No podrán ser liquidadores de una compañía 

quienes no tienen capacidad civil, ni sus acreedores, deudores, banqueros, comisarios, ni sus 

administradores cuando la disolución haya sido una consecuencia de su negligencia o dolo (Ley de 

Compañías, 2014, p. 82). 
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Toma de posesión al cargo de liquidador 

 

Como se puede apreciar el contrato social de las compañías constituye la primera fuente de 

señalamiento de normas para la designación de liquidadores tratándose de disolución voluntaria, 

únicamente a falta de las mismas, corresponde asumir las funciones de liquidación a los 

administradores de la compañía por disponerlo así la Ley de Compañías. 

 

Art. 385.- [Términos de aceptación e inscripción del nombramiento de liquidador].- Los liquidadores 

deberán aceptar el nombramiento dentro de los términos, de cinco días en los casos de resoluciones 

individuales, y de treinta días en los casos de resoluciones masivas, contados desde la fecha de 

notificación con la resolución de disolución y liquidación (Ley de Compañías, 2014, p. 82). 

 

Designados los liquidadores, principal y suplente, inscribirán su nombramiento en el Registro 

Mercantil del domicilio principal de la compañía o de las sucursales si las hubiere, dentro del término 

de diez días contados desde la fecha de su nombramiento, o de su aceptación, si fuere del caso, sin 

necesidad de publicación. 

 

El incumplimiento de los términos antes fijados, dejará sin efecto la designación y se nombrará a otro. 

 

 Actuación de los liquidadores 

 

Los liquidadores una vez que han inscrito su nombramiento como tales en el Registro Mercantil se 

constituyen en gestores y representantes de la sociedad en liquidación a la cual le representan activa y 
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pasivamente, de manera que tal funcionario en ningún momento adquiere la representación de los 

socios o accionistas ni de terceros. 

 

La representación de los liquidadores está circunscrita exclusivamente a los fines de la liquidación, en 

consecuencia la gestión y representación de la sociedad disuelta por parte del liquidador se encuentra 

encaminada a llevar a efecto las operaciones necesarias para la liquidación de la compañía.  

 

En este punto conviene señalar que si bien el liquidador está sujeto en el ejercicio de sus funciones a 

las instrucciones que le imparta la junta general de socios o accionistas, este organismo no puede 

invadir el campo de actuación del liquidador puesto que corresponde a dicha junta adoptar 

resoluciones encaminadas hacia los fines de la liquidación, de allí que ni el liquidador ni la junta 

general pueden ejecutar o autorizar nuevos contratos o renovaciones de los antiguos a no ser que los 

mismos tiendan a extinguir las obligaciones anteriormente contraídas y que se hallen pendientes. 

 

En la práctica es difícil para el liquidador determinar cuáles actos puede o no realizar puesto que en 

principio se cree que únicamente le compete cobrar créditos y pagar deudas. Sin embargo merece 

hacer hincapié en la obligación que tiene de realizar actos conservativos de los bienes y derechos de la 

compañía en liquidación. 

 

Art. 387.- [Competencia del liquidador].- Incumbe al liquidador de una compañía: 

 

1. Representar a la compañía, tanto judicial como extrajudicialmente, para los fines de la 

liquidación; 
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2. Suscribir, conjuntamente con el o los administradores el inventario y el balance inicial de 

liquidación de la compañía, al tiempo de comenzar sus funciones; 

3. Realizar las operaciones sociales pendientes y las nuevas que sean necesarias para la 

liquidación de la compañía; 

4. Recibir, llevar y custodiar, los libros y correspondencia de la compañía y velar por la 

integridad de su patrimonio; 

5. Solicitar al Superintendente de Compañías que recabe del Superintendente de Bancos y 

Seguros la disposición de que los bancos y entidades financieras sujetas a su control no hagan 

operaciones o contrato alguno, ni los primeros paguen cheques girados contra las cuentas de la 

compañía en liquidación, si no llevan la firma del liquidador, que para el efecto será registrada 

en dichas instituciones; 

6. Exigir las cuentas de la administración al o a los representantes legales y a cualquier otra 

persona que haya manejado intereses de la compañía; 

7. Enajenar los bienes sociales con sujeción a las reglas del numeral 3 del artículo 398 de esta 

Ley; 

8. Cobrar y percibir el importe de los créditos de la compañía y los saldos adeudados por los 

socios o accionistas, otorgando los correspondientes recibos o finiquitos; 

9. Presentar estados de liquidación,  de conformidad con esta Ley; 

10. Concertar transacciones o celebrar convenios con los acreedores y comprometer el juicio en 

árbitros, cuando así convenga a los intereses sociales; 

11. Pagar a los acreedores; 

12. Informar trimestralmente a la Superintendencia de Compañías sobre el estado de la 

liquidación; 
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13. Formular el balance anual y una memoria sobre el desarrollo de la liquidación y presentarlo a 

consideración de la junta de socios o accionistas y de la Superintendencia de Compañías, 

cuando se trate de compañías sujetas a su vigilancia; 

14. Rendir, al fin de la liquidación, cuenta detallada de su administración a la Junta General de 

socios o accionistas y a la Superintendencia de Compañías, cuando se trate de las mencionadas 

compañías; 

15. Elaborar el balance final de liquidación o suscribir el acta de carencia de patrimonio; y, 

16. Distribuir entre los socios o accionistas el remanente del haber social (Ley de Compañías, 

2014, p. 83). 

 

“El liquidador no podrá repartir entre los socios o accionistas el patrimonio social sin que hayan sido 

satisfechos todos los acreedores o depositado el importe de sus créditos, según lo disponen los 

numerales 5 y 6 del artículo 398”. (Ley de compañías, 2014) 

 

De acuerdo a esto la determinación de los actos que puede realizar el liquidador tiene enorme 

importancia puesto que toda actuación que exceda de los límites legales será ineficaz frente a la 

sociedad únicamente cuando dicho exceso haya sido conocido por el tercero, caso contrario este 

último puede alegar la inoponibilidad jurídica. 

 

Finalmente vale la pena considerar que siendo los liquidadores el órgano gestor y característico de una 

sociedad disuelta, la posición que ocupan estos es semejante a la que tienen los administradores 

durante la vida activa de la sociedad, sin embargo la representación del liquidador es más reducida que 
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la del administrador por estar limitada exclusivamente a las operaciones necesarias para la liquidación, 

pese a lo cual ningún otro órgano social puede suplir la función del liquidador. 

 

 Atribuciones y obligaciones del liquidador 

 

Art. 388.- [Responsabilidad del liquidador].- El liquidador es responsable de cualquier perjuicio que, 

por fraude o negligencia en el desempeño de sus funciones o por abuso de los bienes o electos de la 

compañía, resultare para el haber social, los socios, accionistas o terceros. 

 

En el caso de omisión, negligencia o dolo, será sustituido, con pérdida del derecho a la retribución por 

su trabajo, y responderá personal y solidariamente por el pago de daños y perjuicios causados, con 

independencia de la respectiva acción penal en los términos del artículo 560 del Código Penal (Ley de 

Compañías, 2014, pag. 83). 

 

Art. 397.- [Prohibiciones al Liquidador].- Se prohíbe al liquidador adquirir, directa o indirectamente 

los bienes sociales de la compañía en la cual actúe. Esta prohibición se extiende al cónyuge y parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad. Si fuere socio o accionista de la 

misma sólo tendrá el derecho que le corresponda en el remanente (Ley de Compañías, 2014, pag. 85). 

 

Según estos artículos es responsable solidariamente por las negociaciones distintas a las de su objeto, 

esto es a los fines de la liquidación, pero además es responsable para con los socios de cualquier 

perjuicio que resultare al haber común, de allí que no puede ejecutar actos excediéndose de los límites 
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de su encargo, por ello debe tener presente que existen operaciones que no está facultado a realizarlas 

y entre otras tenemos las siguientes: 

 

El liquidador si bien está facultado a realizar actos de disposición, sin embargo no puede ejecutar 

gravámenes puesto que con ello no se logra la conversión rápida de los bienes, en consecuencia no 

puede realizar hipotecas, prendas ni otorgar fianzas a nombre de la compañía. 

 

El liquidador no puede contraer préstamos especialmente cuando se otorgan a largo plazo puesto que 

obstruyen el proceso liquidatorio. 

 

El liquidador no puede adquirir acciones de la sociedad en liquidación sea por compra o pago de 

deudas sociales puesto que con ello se quiebra la igualdad de la distribución entre los accionistas y 

peor aún si dicha adquisición se realiza antes de satisfacer el pasivo. 

 

El liquidador no puede adquirir para sí los bienes de la compañía que liquida ni directamente ni por 

interpuesta persona. 

 

El liquidador no puede mantener los fondos de la compañía que liquida en sus cuentas personales, 

debiendo depositarlos en las cuentas que mantiene la compañía caso contrario abrir las mismas a 

nombre de la compañía en liquidación. 

 

En general, el liquidador no puede realizar actos o contratos que no tengan como finalidad la 

liquidación de la compañía o que impidan su ágil realización. 
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Al exigir nuestra ley al liquidador de una compañía la realización de las obligaciones pendientes, se 

está aplicando un principio universalmente reconocido, encaminado a dar seguridad jurídica a los 

actos o contratos de manera que no admite la interrupción de los mismos por el hecho de que la 

sociedad se encuentre en liquidación. 

 

En lo que respecta a la realización de operaciones nuevas hay que tomar en cuenta que éstas no sean 

de aquellas que lejos de ayudar a la liquidación vayan a prolongar la vida activa de la sociedad puesto 

que el deber del liquidador es precisamente liquidar obligaciones, en conclusión diría que es operación 

nueva aquella que no tiene ninguna vinculación con la liquidación, en cambio no pueden considerarse 

operaciones nuevas a las que hacen más rápida y eficaz la liquidación. En caso de controversia, 

corresponderá al juez determinar si el liquidador cumplió o no a cabalidad esta obligación. 

 

1.2.3. Reclamo de los acreedores de la compañía en liquidación 

 

De acuerdo a nuestras leyes al respecto se menciona en el Art. 377 (Ley de Compañías,2014, pag. 81) 

Proceso de liquidación.- Disuelta la compañía se pondrá en liquidación, excepto en los casos de fusión  

y escisión. 

 

“El proceso de liquidación de una compañía se inicia con la inscripción de los siguientes instrumentos: 

1. De la resolución que ordena la liquidación, en los casos de disolución de pleno 

derecho; 
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2. De la resolución que declara la disolución y ordena la liquidación, cuando es 

dictada por el Superintendente   de Compañías; y, 

3. De la escritura de disolución y liquidación voluntaria y la respectiva resolución 

aprobatoria”. 

 

De esta manera se puede determinar que la liquidación es un procedimiento complejo que tiene por 

finalidad determinar el haber social que va a ser distribuido entre los socios y su entrega posterior, 

previa la extinción de las obligaciones sociales. 

 

Reparto del haber social entre los socios o accionistas 

 

De acuerdo a la Ley de Compañías sobre el tema se menciona en el Art. 398 (2014, pag. 85).- [Reglas 

sobre bienes de la compañía].- En el caso de que la compañía disponga de bienes, el liquidador 

observará las reglas siguientes: 

 

1. Realizará el activo y extinguirá el pasivo por cualquiera de los modos previstos en el Código 

Civil; 

2. Aplicará las normas legales sobre prelación de créditos para efectuar los pagos a los acreedores 

de una compañía en liquidación. En todo caso, el honorario del liquidador nombrado por el 

Superintendente de Compañías y el costo de las publicaciones efectuadas por la 

Superintendencia, inclusive el recargo mencionado en el artículo 373 de esta Ley, se 

considerarán como gastos causados en interés común de los acreedores y tendrán la misma 
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situación que los créditos a que se refiere el numeral primero del artículo 2398 actual 2374 del 

Código Civil; 

3. Venderá los bienes muebles en forma directa o en pública subasta con la intervención de un 

martillador público. 

 

La venta de bienes inmuebles o del total del activo y pasivo la efectuará:  

 

a) En remate; o, 

 

b) Directamente, siempre que el estatuto haya dado esta facultad al liquidador, o la Junta General 

exonerare del proceso de pública subasta. 

 

4. Elaborará el balance final de liquidación con la distribución del haber social y convocará para 

su conocimiento y aprobación a Junta General, en la cual intervendrá un delegado de la 

Superintendencia de Compañías. 

 

Dicha convocatoria se la hará en uno de los diarios de amplia circulación en el domicilio 

principal de la compañía, con ocho días de anticipación por lo menos, al fijado para la reunión, 

con la indicación del lugar en el que el balance se encuentra a disposición de los socios o 

accionistas; 
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5. Procederá a la distribución o adjudicación del remanente en proporción a lo que a cada socio o 

accionista le corresponda, una vez aprobado el balance final que se protocolizará 

conjuntamente con el acta respectiva; y, 

 

6. Depositará el remanente a orden de un Juez de lo Civil para que tramite su partición, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2046 (actual 2019) del Código Civil en caso de que 

la Junta General no se reúna; o si reunida, no aprobare el balance final (Ley de Compañías, 

2014, pag. 86).  

 

Los bienes sociales de la compañía pueden ser muebles o inmuebles generalmente, respecto a la 

enajenación de los bienes muebles, los liquidadores se encuentran plenamente facultados para tal 

enajenación, no necesitan en consecuencia autorización alguna, debiendo procurar siempre los mejores 

resultados a favor de la compañía. 

 

En relación con los inmuebles, la enajenación de éstos se realizará en pública subasta, para obviar este 

requisito puede el liquidador recabar autorización de la junta general de socios o accionistas 

principalmente convocada por el liquidador para dicho efecto. No es imperiosa tal autorización cuando 

la potestad de enajenar los inmuebles sin necesidad del requisito señalado ha sido otorgada al 

liquidador en el momento de su designación. 

 

La exigencia de la autorización antes señalada tiende a frenar las facultades omnímodas del liquidador 

y así garantizar los intereses de socios y accionistas. Sin que ello signifique, de modo alguno que el 
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liquidador no tenga facultad para realizar actos de disposición, aparte de los de administración 

naturalmente. 

 

Art. 399.- [Requisito para dividir la masa social].- Ningún socio o accionista podrá exigir la entrega 

del haber que le corresponda en la división de la masa social, mientras no se hallen extinguidas todas 

las deudas y obligaciones de la compañía o no se haya depositado su importe. (Ley de Compañías, 

2014, pag. 86). 

 

1.3. La cancelación de las compañías 

 

La cancelación considerada como la terminación de la sociedad misma, y su consecuente proceso se 

tramita básicamente en el Registro Mercantil.  

 

“El término cancelación, es todo aquel por el cual se deja sin efecto otro asiento registral; 

incluyéndose en este concepto, por un lado, las simples notas marginales que producen efectos 

cancelatorios, y por otro, las cancelaciones puramente formales que dejan sin efecto cualquier 

convenio, inscripción, anotación, asiento de presentación e incluso otra cancelación por mandato de la 

Ley, por nulidad formal o por cualquier otra causa independiente de la subsistencia o extinción de la 

relación jurídica inscrita”(http://libros-revistas-derecho.).  
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1.3.1. La cancelación de las compañías bajo el proceso de liquidación 

 

Art. 404 .- [Cancelación de la inscripción en el Registro Mercantil].- Concluido el proceso de 

liquidación, en cualquiera de las formas previstas en los artículos anteriores, a pedido del liquidador, el 

Superintendente de Compañías dictará una resolución ordenando la cancelación de la inscripción de la 

compañía en el Registro Mercantil (Ley de Compañías, 2014, pag. 86). 

 

1.3.2. La cancelación de las compañías bajo la orden directa de cancelación 

 

La Ley de Compañías en su Art. 405 (Ley de Compañías,2014, pag.86).- [Orden directa de 

cancelación de la inscripción].- El Superintendente de Compañías, sin ningún otro trámite, podrá 

ordenar la cancelación de la inscripción en el Registro Mercantil, de las compañías cuya disolución 

hubiere sido declarada, por lo menos con cinco años de anterioridad al 29 de junio de 1989. 

 

Formulada la resolución de disolución y si no hubiere concluido la diligencia de disolución y 

liquidación en el tiempo de un año, el Superintendente de Compañías podrá decretar la cancelación de 

la inscripción en el Registro Mercantil correspondiente. 

 

Cualquier reclamo que se produjere en estos casos, será conocido y resuelto por los jueces de lo civil 

del domicilio principal de la compañía. 
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1.4. Análisis a las resoluciones, instructivos y reglamentos para el proceso de 

disolución, liquidación y cancelación de las compañías. 

 

Una vez explicado los procesos de cada una de las etapas previas a la inscripción de la cancelación de 

la compañía en el Registro Mercantil, nos concierne hacer un análisis a las diferentes resoluciones, 

instructivos o reglamentos para dichos procesos, a lo que es necesario analizar únicamente  las que se 

encuentran en vigencia y sólo hacer referencia  las que ya se encuentran derogadas. 

 

Bajo este criterio se enumerará cada una de ellas. 

 

1. Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 07 SC.Q.IJ.004,  relacionada con las 

propiedades que no fueron consideradas en las liquidaciones de compañías cuya cancelación en 

el Registro Mercantil fue ordenada de oficio por dicha institución. emitida el 19 de julio de 

2007. Dentro de esta resolución se da la facultad de poder concluir con el proceso de 

liquidación de la compañía antes de inscribir su cancelación en el Registro Mercantil, o a su 

vez que se proceda con la reactivación con su respectiva escritura pública. 

2. Registro Oficial 439 del viernes 3 de octubre del 2008 expide el Instructivo para dejar sin 

efecto la inscripción de la cancelación del acto constitutivo en el Registro Mercantil, de 

compañías sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, en este 

claramente se detallaba el procedimiento a seguir cuando la compañía ha sido cancelada e 

inscrita en el Registro Mercantil  y que sus bienes no han sido liquidados, de tal manera que en 

la instancia administrativa, es decir a través de la Superintendencia de Compañías la compañía 

podía liquidar esos bienes que aun constaban a nombre de la misma, y posteriormente poder 
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cancelarla definitivamente. Lamentablemente este instructivo fue derogado por la 

Superintendenta actual. 

3. Registro Oficial 489 del 12 de julio de 2011 expide la Resolución No. SC-DIC-G-11-004 en la 

cual se deroga el Instructivo para dejar sin efecto la inscripción de la cancelación del acto 

constitutivo en el Registro Mercantil, de compañías sujetas al control y vigilancia de la 

Superintendencia de Compañías. Esta resolución tiene como finalidad el que la 

Superintendencia de Compañías deje de dar trámite la liquidación de los bienes que han no han 

sido liquidados en compañías que ya se encuentran canceladas, pretendiendo que esta 

obligación no recaiga sobre dicha institución, y por el contrario que los asuman los jueces 

civiles a través de juicios de partición, de sucesión intestada, entre otros.  

4. Registro Oficial 143 del 13 de diciembre de diciembre de 2013, última modificación el 21 de 

julio de 2014 expide el Reglamento de disolución, liquidación, reactivación de compañías. Este 

es un reglamento que para efectos del proceso de disolución, liquidación y reactivación de 

compañías es lo suficientemente claro, pero mas no para el tema de la cancelación y más aun 

tratándose de compañías canceladas y que registran aun bienes a su nombre, es aquí donde 

radica el problema para el análisis de la presente investigación, ya que según varios expertos 

societarios en el país consideran que este tipo de problemas se los debería solucionar en sede 

administrativa, es decir en la misma Superintendencia de Compañías y no considerar leyes 

civiles que son aplicables única y exclusivamente a personas naturales y no a personas 

jurídicas. 
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CAPITULO II 

 

ACTOS ADMINISTRATIVOS DENTRO DEL PROCESO DE 

DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, Y CANCELACIÓN DE LAS 

COMPAÑÍAS; Y LA RESPONSABILIDAD DE LA 

ADMINISTRACIÓN 

 

2.1. El acto administrativo 

 

EL acto administrativo tiene como su mayor antecedente  normativo con la expedición de la Ley 

Francesa del 24 de agosto de 1790 en su Art. 13 que se señala “las Funciones Judiciales son distintas y 

permanecerán siempre separadas de las funciones administrativas. Los jueces no podrán, bajo pena de 

prevaricato, turbar de cualquier manera que sea las operaciones de los cuerpos administrativos” (Ley 

del 24 de Agosto, 1790), de esta manera se deja aclarado que bajo ningún criterio el procedimiento 

administrativo será totalmente independiente del procedimiento jurisdiccional, e tal sentido esto 

garantizara que todos los actos administrativos serán exclusivamente emanados por la administración 

dejando de lado el proceso judicial. 
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Frente a este antecedente que ha sido el más trascendental en el derecho administrativo, y más aún en 

precisar la conceptualización del Acto Administrativo como tal, es necesario relacionarlo con lo que 

nos señala la legislación ecuatoriana para lo cual se señala cuatro Actos Jurídicos de la Administración 

Pública, entre ellos encontramos el acto de administración, los reglamentos administrativos, los 

contratos administrativos y los actos y resoluciones administrativas, los cuales los encontramos dentro 

del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva – ERJAFE, (Decreto 

Ejecutivo 2428, Registro Oficial 536, 18 de marzo del 2002), que al manifestarse sobre la actividad 

jurídica de la Administración, determina: 

“Art. 64.- CATEGORIAS.- Las Administraciones Públicas Central e Institucional de la Función 

Ejecutiva sometidos a este estatuto manifiestan su voluntad jurídica de derecho público a través de 

actos administrativos, actos de simple administración, hechos administrativos, contratos 

administrativos y reglamentos, sin perjuicio de recurrir a otras categorías de derecho privado cuando 

tales administraciones actúen dentro de dicho campo. De conformidad con lo que dispone la Ley de 

Modernización del Estado, la extinción o reforma de los actos administrativos se rige por lo dispuesto 

en este estatuto, incluyendo los plazos para resolver y los efectos del silencio de la administración.” 

El tratadista Efraín Pérez, dice “La doctrina del Derecho Administrativo de América Latina, siguiendo 

a los tratadistas argentinos de la actualidad, contempla un enfoque restringido de acto administrativo, 

reservando esta denominación solamente para las manifestaciones unilaterales de los órganos públicos 

con efectos jurídicos individuales y subjetivos.” (Pérez, 2008, pág. 59), esta conceptualización 

claramente nos ayuda a entender que el acto debe ser emitido por los órganos de la administración y 

para considerarlos como tal, el acto administrativo deben producir efectos jurídicos, pero de igual 

manera hay que toner muy claro que no toda manifestación del órgano administrativo tendrá categoría 
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de acto administrativo, sino únicamente las declaraciones que modifique la condición del 

administrado. 

Es necesario que para esclarecer el concepto de acto administrativo hacer mención  a varios conceptos 

de acto administrativo de diferentes tratadistas.  

Roberto Dromi, dice que “son actuaciones y declaraciones administrativas unilaterales y bilaterales, 

individuales y generales, con efectos directos e indirectos” (Dromi R. , 2006, pág. 353) 

Manuel María Diez  dice que "el acto administrativo es  una declaración unilateral de un órgano del 

Poder Ejecutivo con ejercicio de su función administrativa que produce efectos jurídicos en relación a 

terceros” (Diez, El Acto Administrativo, Tomo II, 1965, pág. 203) 

Eduardo García de Enterría y Tomás Ramón Fernández  señalan que "el acto administrativo es la 

declaración de la voluntad; de juicio, de conocimiento o de deseo realizada por la administración en 

ejercicio de una potestad administrativa distinta de la potestad reglamentaria” (García de Enterría, 

2004, pág. 550) 

Bajo estas conceptualizaciones volvemos a enfocarnos en el ordenamiento jurídico ecuatoriano que a 

través del ERJAFE  en el artículo 65, nos indica que el acto administrativo “es toda declaración 

unilateral efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos 

individuales de forma directa”. 
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El tratadista Patricio Secaira, argumenta que "el Acto Administrativo es unilateral porque se 

caracteriza precisamente por cuanto solo el sujeto activo del procedimiento tiene la capacidad 

decisoria. Decisión que se toma a base de antecedentes fácticos y jurídicos pertinentes a cada caso y en 

función del logro del bien común” (Secaira Durango, pág. 180). a demás Secaira nos aclara que la 

administración está por encima del administrado, ya que esta no ve el interes del administrado sino 

únicamente la aplicación de la norma y el cumplimiento del ordenamiento jurídico en el procedimiento 

administrativo. 

2.1.1. Actos administrativos en el proceso de disolución 

 

Disolución Voluntaria 

 

En la disolución voluntaria y anticipada se debe presentar tres escrituras públicas de la disolución 

voluntaria y anticipada en las cuales deberá constar el Acta de Junta General en la cual los accionistas 

deberán aprobar la disolución voluntaria, designar un liquidador principal y suplente y otorgar una 

delegación al Representante Legal para que suscriba la mencionada escritura pública. Adicionalmente 

para que estemos hablando de un trámite voluntario se debe revisar que la compañías se encuentre con 

sus obligaciones al día para con la superintendencia de compañía y revisar libros sociales y contables 

de la compañía. El acto societario es voluntario por cuanto la compañía no se encuentra incursa en 

ninguna de las causales descritas en el artículo 361 antes citado. 

 

El acto administrativo que se emitirá una vez cumplidos los requisitos es la Resolución por la cual se 

declara la disolución y se ordena la liquidación de la compañía es la Resolución  de disolución en la 
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cual se ordena se notifique a los representantes legales de las compañías por los medios que la Ley lo 

permite, la publicación del extracto el mismo que contendrá un pequeño resumen del acto societario 

constitutivo en la escritura pública que se está aprobando, la publicación para efectos de oposición de 

terceros se debe publicar durante tres días consecutivos, se debe obtener el certificado emitido por el 

secretario general en el que se indique que no hubo oposición al acto administrativo que se emitió, se 

ordena la inscripción de la Resolución en el Registro Mercantil, realizar las respectivas anotaciones 

marginales en la Notaría en la cual se realizó el acto constitutivo de la compañía, y disponer que en 

todos los actos y contratos en la que la compañía vaya a formar parte antepongan la palabra en 

liquidación y se debe solicitar al Registro de Sociedades que ingrese todo lo actuado a la base de datos 

de la compañía. Además se debe emitir una copia de la Resolución al Director General del Servicio de 

Rentas Internas o a su delegado. 

 

Tramite abreviado de disolución voluntaria, liquidación y solicitud de cancelación. 

  

En un trámite de disolución, liquidación y cancelación es decir disolución voluntaria en trámite 

abreviado se deberá cumplir con todos los requisitos para una disolución anticipada ordinaria más la 

emisión del balance final de operaciones con distribución del haber social. Para emitir el acto 

administrativo es decir la Resolución por la cual se declara la disolución y ordena la cancelación de la 

inscripción en el Registro Mercantil se debe igualmente remitir tres copias certificadas de la escritura 

pública  de disolución voluntaria, liquidación y cancelación en la cuales lo socios voluntariamente 

deciden disolver y liquidar a la compañía anticipadamente, solicitar al Superintendente la cancelación 

de  inscripción en el registro mercantil, nombrar liquidador, autorización al representante legal para 

suscribir la escritura contentiva del acto societario y conocimiento y aprobación del balance final con 
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distribución del haber social. De la misma manera en la Resolución se ordena una publicación del 

extracto de la escritura pública por tres días consecutivos para oposición de terceros a la inscripción de 

las referidas escrituras públicas y resolución en el Registro Mercantil. Para acogerse a este trámite 

abreviado se debe estar al día con todas las obligaciones con organismos públicos y no mantener 

deudas con terceros. Además se deberá adjuntar los certificados de no adeudar al Servicio Nacional de 

Aduanas del Ecuador y al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

 

Disolución de oficio por decisión de Superintendente de Compañías, Valores y Seguros. 

 

A solicitud del Representante Legal de la compañía se acudirá a las oficinas de la misma para realizar 

una inspección y determinar una posible causal de disolución que fuere anticipada en la solicitud 

presentada en el centro de atención al usuario del órgano de control. Una vez que se hubiera verificado 

y emitido informe de inspección favorable y aceptando que la compañía se encuentra incursa en la 

causal por ellos invocada se solicita al representante legal que remita el nombre de la persona que 

sugiere que actué como liquidadora de su representada adjuntando los requisitos necesarios y 

determinados en el (Reglamento para la designación y fijación de honorarios de los liquidadores de las 

compañías sujetas a la vigilancia y control de esta superintendencia). 

 

Art. 3.- La petición mencionada en el artículo precedente deberá contener: 

 

a) La declaración bajo juramento de que la persona sugerida tiene capacidad civil y mercantil; 
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b) La hoja de vida del (la) candidato(a) en la que conste, entre otros datos, los números de sus 

teléfonos personales y las direcciones de su domicilio, trabajo y correo electrónico; así como su 

idoneidad ocupacional para el cargo; y, 

c) Certificado otorgado por el Departamento de Cuentas Corrientes de la Superintendencia de 

Bancos en el que se verifique que la persona sugerida para la liquidación se encuentra 

habilitada para la apertura y manejo de cuentas corrientes en el sistema financiero y puede ser 

firma autorizada. 

 

Verificada la causal invocada, aprobada la persona que actuaría como liquidadora de la compañía, se 

procederá a emitir la resolución que es la que contiene el Acto Administrativo de Disolución emanada 

de la administración púbica en la cual se dispone la disolución y ordena la liquidación, en la resolución 

se dispone la publicación del texto íntegro de la Resolución en la página web institucional, que los 

notarios y registros mercantiles de manera independiente y no sucesiva procedan a tomar nota e 

inscribir la Resolución respectivamente, que el liquidador designado por el Superintendente de 

compañías o su delegado tenga 10 días para que proceda a inscribir el nombramiento en el Registro 

Mercantil, que en todos los actos que realice la compañía después de esta inscripción se acompañe la 

palabra en liquidación, remitir una copia de la Resolución al Director General del Servicio de Rentas 

Internas y prevenir de las sanciones que acarrea el incumplimiento de la disposiciones resueltas en este 

acto administrativo.  

La persona que actuaría como liquidadora  pasará a ser el representante legal de la compañía para 

efectos de la liquidación y no podrá contraer nuevas obligaciones ni realizar actos referentes a su 

objeto social o actividad mercantil, mas solo ejerce funciones para efectos de extinguir el pasivo y 

rehacer el activo. 
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Disolución de pleno derecho 

 

Esta disolución de pleno derecho no requiere declaratoria, ni publicación en la página web 

Institucional opera por si sola por las causales determinadas en los numerales 1, 2, 3 y 8 del artículo 

361 de la Ley de Compañías.  

 

A solicitud del Representante Legal pidiendo la liquidación de la compañía y sugiriendo el nombre de 

la persona que actuaría como liquidador e invocando la casual de pleno derecho, se emitirá la 

Resolución en la que se dispone la liquidación por cuanto la compañía se encuentra ya disuelta por 

Ley, al ser emitido el acto administrativo por ministerio de la Ley esto es la Resolución en la cual se 

ordena la liquidación, la cual no es susceptible de recurso alguno, por cuanto la misma quedará 

ejecutoriada al momento de su sola expedición, aun sin estar debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil.  

La Resolución contendrá dentro de sus disposiciones que se publique el texto íntegro para efectos de 

notificación en el sitio web institucional, la inscripción de la misma en el Registro Mercantil, que el 

Notario tome nota al margen de la escritura de constitución, que los actos que realice a compañía se 

acompañe la palabra en liquidación, que el liquidador sea nombrado por el Superintendente de 

compañía o u delegado y que se envié una copia de la Resolución al Director General del Servicio de 

Rentas Internas. 
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2.1.2. Actos administrativos en el proceso de liquidación 

 

En la Ley de Compañías en el artículo 377 se dispone: 

 

Art. 377.- Disuelta la compañía se pondrá en liquidación, excepto en los casos de fusión y escisión. 

 

El proceso de liquidación de una compañía se inicia con la inscripción de los siguientes instrumentos: 

 

 a) De la resolución que ordena la liquidación, en los casos de disolución de pleno derecho; 

b) De la resolución que declara la disolución y ordena la liquidación, cuando es dictada por el 

Superintendente de Compañías; y, 

c) De la escritura de disolución y liquidación voluntaria y la respectiva resolución aprobatoria. 

 

Como se desprende de la norma en líneas anteriores citada el acto administrativo emanado de la 

potestad otorgada por ley a la administración pública en este caso la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es la emisión de la Resolución en la que se ordena y dispone la liquidación de una 

compañía. Con esta inscripción de la Resolución iniciamos el proceso de liquidación de las compañías 

mercantiles.  

 

Con esta inscripción  comienza el proceso de liquidación: Se debe inscribir los nombramientos de las 

personas que actuarán como liquidadores de las compañías en el respectivo registro mercantil del 

domicilio principal de la compañía, con la inscripción del nombramiento se procede a solicitar a los 

liquidadores quienes ostentan la representación legal de la compañía que procedan a remitir el balance 
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inicial de liquidación con el inventario de bienes y se realice el llamamiento a acreedores, excluyendo 

de este proceso ordinario al trámite abreviado en el cual en un solo acto se ordena la disolución, 

liquidación y cancelación de la compañía y para ello solo se „presenta el balance final de operaciones 

por cuanto la compañía para acogerse a este trámite declara que no mantienen deudas con terceros, en 

los proceso de liquidación de la misma manera se debe realizar la publicación o llamamiento 

acreedores, posterior a este trámite en todos los procesos una vez obtenida la razón de no oposición y 

el balance inicial aprobado se debe remitir el balance final de operaciones para con ello proceder a 

llamar a Junta para aprobar la distribución del haber social o que el liquidador con un delegado de la 

Superintendencia de compañías suscriba el acta de carencia de patrimonio. Con ello cerrando el 

proceso de liquidación y dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución y Reglamento.  

 

2.1.3. Actos administrativos en el proceso de cancelación 

 

Concluido el proceso de liquidación y a petición del liquidador se dictará una resolución por la cual se 

procederá a ordenar la cancelación de la inscripción de la escritura constitutiva de la compañía, no sin 

antes, solicitar certificados a la Dirección Regional Financiera de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros del domicilio de la compañía certifique que la misma no mantiene deudas 

pendientes con la Institución, de la misma manera se solicita que se emitan certificados de que no 

mantiene deudas pendientes con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Servicio de Rentas 

Internas y Servicio Nacional de Contratación Pública, con todos los certificados sin deudas pendientes 

se procede a la firma de la Resolución. 
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En la Resolución se dispone que se notifique con la Resolución de cancelación al liquidador, que el 

Registrador Mercantil cancele la inscripción de la escritura de constitución, del nombramiento de 

liquidador, que el notario tomo nota al margen de la escritura o contrato constitutivo, que el Registro 

de Sociedades una vez que se remita prueba de lo actuado de baja el expedientillo de disolución e 

ingrese a la base de datos de la Superintendencia la cancelación de la compañía.  

 

2.1.4. Actos administrativos en el proceso de reactivación 

 

Las compañías tienen la facultad de reactivarse hasta antes de inscribir la resolución de cancelación de 

la inscripción el Registro Mercantil. Inscrita la Resolución en la que se dispone la disolución y se 

ordena la liquidación cualquiera que haya sido su causal la compañía una vez subsanada la casual por 

la cual se dispuso se disolución se puede iniciar el trámite de reactivación con la suscripción de la 

escritura pública de reactivación suscrita por el liquidador sin olvidar que se debe acompañar a todo 

acto o contrato al nombre de la compañía la palabra en liquidación.  

 

El acto administrativo es la Resolución en la cual se aprueba la escritura pública de reactivación, la 

anotación al margen de la escritura pública la Resolución por la que se aprueba la reactivación de la 

compañía, se ordena la respectiva inscripción el Registro mercantil del domicilio de la compañía, la 

publicación del extracto de la escritura pública de reactivación por una sola vez, la declaración en la 

que se da por terminado el proceso de liquidación, se deja sin efecto el nombramiento otorgado al 

liquidador en caso de que nunca se haya inscrito el mismo o se ordena la cancelación de la inscripción 

del nombramiento y el envió de una copia de la Resolución al Servicio de Rentas Internas.  

 



 
 

40 
 

2.2. El acto y el hecho administrativo en la inscripción de la resolución de 

cancelación de la compañía en el Registro Mercantil 

 

Con lo analizado anteriormente es evidente que constituye como acto administrativo la resolución de 

cancelación de la compañía emitida por la Superintendencia de Compañías para su inscripción en el 

Registro Mercantil, lo que como hecho administrativo tenemos a la inscripción de dicha resolución y 

lo generado por esta al no permitir transferir el dominio de los bienes que estas compañías aun los 

registraban a su nombre, pero que al estar inscrita esta resolución automáticamente pierde su 

personería jurídica para poder transferir dicho bienes.  

  

2.3. Revocabilidad y no revocabilidad de los actos administrativos 

 

Con la revocación del acto administrativo se produce la extinción del mismo, el cual se llevará a cabo 

en ejercicio de la función administrativa, por puede ser por razones de oportunidad, o de ilegitimidad, 

y que será aplicado única y exclusivamente por la propia Administración. 

 el Tratadista Roberto Dromi dice que “En sentido lato, revocación es sinónimo de alteración del acto 

por la propia administración. Comprende la derogación sin sustitución, la derogación con sustitución y 

la simple modificación del mismo por el sujeto que lo emitió o su superior. De modo tal que, en sus 

consecuencias normativas, desaparece del orden jurídico o subsiste modificado.” (Dromi R. , 1999, 

pág. 244) 
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Bajo este concepto podemos alegar que la revocación es un acto administrativo producido por la 

misma Administración, que tiene como fin el dejar sin efecto un acto administrativo por causa de 

oportunidad, de conveniencia del interés público o de legitimidad. En el caso de oportunidad la 

revocación procederá siempre respecto de cualquier tipo de acto administrativo, sea éste reglado o 

discrecional. 

 “La potestad revocatoria es una potestad autónoma que se dirige a realizar modificaciones jurídicas en 

el mundo exterior, eliminando un acto contrario al interés público. Por consiguiente, el fundamento de 

la potestad revocatoria radica en la aptitud del órgano o sujeto administrativo para apreciar el interés 

público actual y emitir un nuevo acto para satisfacerlo.” (Tinajero Delgado, 1998, pág. 22) 

El Estatuto de Régimen Jurídico de la Función Ejecutiva sobre la revocación de los actos 

administrativos nos dice: 

“Art. 170.- Revocación de actos y rectificación de errores. 

La Administración Pública Central podrá revocar en cualquier momento sus actos de gravamen o 

desfavorables, siempre que tal revocación no constituya dispensa o exención no permitida por las 

leyes, o sea contraria al principio de igualdad, al interés público o al ordenamiento jurídico.   

Los actos administrativos pueden ser revocados en sede administrativa por los servidores públicos 

competentes, cuando la ley les atribuya esa capacidad jurídica y estos son: 

a. La misma autoridad que emitió el acto administrativo.  
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b. La autoridad jerárquicamente a aquella que lo emitió. 

c. Por un órgano administrativo externo a la entidad de la cual provino el acto administrativo. 

Revocación por razones de ilegitimidad. 

En Una de las formas de revocar un acto administrativo será por raziones de ilegitimidad de acuerdo a 

lo que señala el artículo 90 del ERJAFE. 

El artículo 93 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva (ERJAFE), 

nos dice : 

 

Art. 93.- Extinción de oficio por razones del legitimidad.- 

 

Cualquier acto administrativo expedido por los órganos y entidades sujetas a este estatuto deberá ser 

extinguido cuando se encuentre que dicho acto contiene vicios que no pueden ser convalidados o 

subsanados. 

 

Los actos administrativos surgidos como consecuencia de decisiones de otros poderes públicos con 

incidencia en las instituciones u órganos sujetos al presente estatuto también deberán ser extinguidos 

cuando el acto contenga vicios no convalidables o subsanables. 

 

El acto administrativo que declara extinguido un acto administrativo por razones de legitimidad tiene 

efectos retroactivos. 
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Bajo este criterio estaremos claros que la revocación por razones de legalidad se dará cuando el acto 

administrativo se encuentre viciado de tal manera, el mismo no podrá ser subsanado, es decir que si 

revocado por ilegitimidad su extinción no tiene efecto retroactivo. 

Revocación por Razones de Oportunidad. 

Otra de las formas de revocar un acto administrativo es por razones de oportunidad extinción o 

reforma de un acto administrativo por razones de oportunidad de acuerdo a lo que señala el artículo 90 

del ERJAFE. 

El artículo 91 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva 

Art. 91.- Extinción o reforma de oficio por razones de oportunidad.-  

 

La extinción o reforma de oficio de un acto administrativo por razones de oportunidad tendrá lugar 

cuando existen razones de orden público que justifican declarar extinguido dicho acto administrativo. 

El acto administrativo que declara extinguida un acto administrativo por razones de oportunidad no 

tendrá efectos retroactivos. La extinción la podrá realizar la misma autoridad que expidiera el acto o 

quien la sustituya en el cargo, así como cualquier autoridad jerárquicamente superior a ella. 

Analizadas estas dos razones de revocación podemos tener claro que si el acto administrativo no puedo 

ser revocado ente sede administrativa a tal acto hay que calificarlo como lesivo, por lo cual el recurso 

para poder revocar el acto, será la acción de lesividad. 
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2.4. Responsabilidad extracontractual que genera la administración 

 

La administración, en este caso la superintendencia de Compañías puede generar una responsabilidad 

extracontractual al no cumplir con los requisitos indispensables durante el proceso de liquidación 

como lo es el no pedir como obligatoriedad al Registro Mercantil y de la Propiedad un Informe en cual 

se evidencie si tiene o no la compañía bienes a su nombre para que los mismos sean considerados en el 

proceso de liquidación. 
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CAPITULO III 

 

FORMAS BAJOS LAS CUALES SE DEJA SIN EFECTO LA 

RESOLUCIÓN DE CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS EN EL 

REGISTRO MERCANTIL 

 

3.1. La Acción de Lesividad 

 

En este capítulo voy a referirme a la acción de lesividad aunque en la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa, se utiliza el término recurso, por cuanto considero que la acción es 

expresión jurídica correcta que se usa para interponer una demanda en vía judicial, mientras que el 

recurso, se interpone en sede administrativa. 

Dentro de  la Ley contenciosa administrativa se evidencia vacíos legales por cuanto no tenemos 

normas que regulen un procedimiento respecto de la Acción de Lesividad, esta acción debe ser 

demandada en sede judicial, bajo procedimientos que deberían estar determinados en la Ley. Esta 

acción es una de los procesos de impugnación judicial menos utilizados en el ámbito contencioso. 

En este sentido  lo aclara y sostiene el Tratadista Agustín Gordillo, que dice: “La acción de lesividad; 

en nuestro derecho se la incluye dentro de los procesos ordinarios como una de las posibles 

pretensiones procesales de la administración en juicio, aunque no la usa con la frecuencia que debiera 

y no abundan los casos en los que el Poder Ejecutivo mismo recurre a la justicia para interponerla. 
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Prefiere obrar ilegalmente por sí y ante sí en lugar de pedir a la justicia la suspensión de su propio 

acto;” (Gordillo, 2008, págs. 7,8) 

En el Ecuador las autoridades administrativas con un inadecuado proceder, posiblemente por 

desconocimiento de la utilización de la Acción de Lesividad,  revocan  por sí mismos y de forma 

directa actos administrativos generadores de derechos subjetivos de los administrados, sin prestar 

atención al debido proceso; o lo que es peor, al notar que el acto emitido es lesivo no lo declaran como 

tal, dejando  inutilizable de la Acción de Lesividad en el Derecho Ecuatoriano. 

Roberto Dromi  nos indica que“Acción de Lesividad. Es una acción procesal administrativa que 

habilita a la Administración para impugnar, ante el órgano judicial competente, un acto administrativo 

irrevocable. 

Conforma un proceso administrativo especial, entablado por la propia Administración, en demanda de 

que se anule un acto administrativo que declaró derechos a favor de un particular, pero que es, además 

de ilegal, lesivo a los intereses de la Administración.” (Dromi R. , 1998, págs. 235 ,236) 

Tanto la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa como el Estatuto del Régimen Jurídico 

Administrativo de la Función Ejecutiva, permiten a la Administración interponer la Acción de 

Lesividad. 

Para poder calificar y considerar un acto lesivo deberá cumplir con los siguientes presupuestos 

procesales:  
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a) Un acto administrativo lesivo al interés público. 

b) La declaración previa de la administración, del carácter lesivo del acto que pretende retirar del 

mundo jurídico. 

c) Un acto administrativo favorable al interesado, que generó derechos subjetivos. 

d) Que la propia Administración Pública sea la demandante. 

3.1.1. Fundamento Legal de la Acción de Lesividad en el Ecuador 

 

Constitución de la República 

“Art. 173.- Los actos administrativos de cualquier autoridad del Estado podrán ser impugnados, tanto 

en la vía administrativa como ante los correspondientes órganos de la Función Judicial.” 

 “Art. 82.- El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la 

existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”. 

La Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa no manifiesta expresamente la aplicación de la 

Acción de Lesividad para poder revocar actos administrativos, pero contiene una disposición clara con 

la cual nos permitiría la aplicación de la Acción de Lesividad: 

“Art. 23.- Para demandar la declaración de no ser conforme a derecho y, en su caso, la anulación de 

los actos y disposiciones de la administración, pueden comparecer: 
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(…) 

d) El órgano de la Administración autor de algún acto que, en virtud de lo prescrito en la ley, no 

pudiere anularlo o revocarlo por sí mismo.” 

El Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva es el primer cuerpo 

normativo que menciona a la Acción de Lesividad en el ordenamiento jurídico  ecuatoriano,  

anteriormente no existía ninguna disposición  que permita recurrir a la Acción de Lesividad para 

revocar actos administrativos.  

 “Art. 97.- LESIVIDAD.- La anulación por parte de la propia Administración de los actos declarativos 

de derechos y no anulables, requerirá la declaratoria previa de lesividad para el interés público y su 

impugnación entre el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo competente. 

La lesividad deberá ser declarada mediante Decreto Ejecutivo cuando el acto ha sido expedido ya sea 

por Decreto Ejecutivo o Acuerdo Ministerial; en los otros casos, la lesividad será declarada mediante 

Resolución del Ministro competente.  

La acción contenciosa de lesividad podrá interponerse ante los Tribunales Distritales de lo 

Contencioso Administrativo en el plazo de tres meses a partir de la declaratoria de lesividad.” 

 “Art. 168.- Declaración de lesividad de actos anulables. 
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1. El Presidente de la República, los ministros de Estado o las máximas autoridades de la 

Administración Pública Central podrán declarar lesivos para el interés público los actos 

favorables para los interesados que sean anulables conforme a lo dispuesto en este estatuto, 

a fin de proceder a su ulterior impugnación ante el orden jurisdiccional contencioso - 

administrativo.  

2. La declaración de lesividad no podrá adoptarse una vez transcurridos tres años desde 

que se dictó el acto administrativo y exigirá la previa audiencia de cuantos aparezcan como 

interesados en el mismo.  

3. Transcurrido el plazo de tres meses desde la iniciación del procedimiento sin que se 

hubiera declarado la lesividad se producirá la caducidad del mismo. La acción contenciosa 

de lesividad podrá interponerse ante los tribunales distritales de lo Contencioso 

Administrativo en el plazo de tres meses a partir de la declaratoria de lesividad.” 

Hay que tomar en cuenta que el artículo 97 del ERJAFE hace mención a la declaratoria de lesividad 

para el interés público respecto de actos no anulables, por otro lado el artículo 168 hace mención a una 

declaratoria de lesividad para el interés público respecto de actos anulables. 

3.1.2. La declaratoria del acto lesivo  

 

El tratadista Pablo Tinajero señala que "la declaratoria de lesividad  es un acto administrativo 

inimpugnable, que contiene la expresión de la voluntad de un órgano administrativo competente, 
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mediante el cual se procura el retiro del mundo jurídico, de un acto cuyos efectos benefician a un 

particular y que lesiona los interés públicos.” (Tinajero Delgado, 1998, pág. 47) 

Bajo este criterio se deja claro que la declaratoria del acto lesivo tiene que ser dada por la misma 

administración con el fin de que el acto administrativo sea anulado y no genere daño al administrado y 

conflicto a la administración. 

Hay que tomar en cuenta que en la legislación ecuatoriana no se habla tácitamente de de una 

declaración de lesividad sino que deberá cumplir con los presupuestos procesales para que sea 

calificada como tal, como lo explique en líneas anteriores.   

3.1.3. Requisitos para calificar la acción de Lesividad  

Para que la acción de lesividad pueda ser calificada deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Que el acto administrativo esté viciado y sea lesivo al interés público. 

b) Que el acto administrativo haya generado derechos a favor de un administrado. 

c) Que exista una declaración de lesividad debidamente motivada por parte de la entidad pública 

que expidió el acto. 

d) Que el órgano administrativo que expidió el acto sea parte del proceso como actor, y sea quien 

demande ante el órgano judicial competente la nulidad de dicho acto. 
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3.2. Las reglas relativas a la partición de los bienes hereditarios y a las obligaciones 

entre los coherederos 

 

Es necesario primero precisar el tipo de partición que se llevará a cabo en las cuales tenemos: 

1. Partición Judicial: que consiste en que la partición se sustancie ante un juez de lo civil, para 

que él bajo su criterio reparte el remante social existente en la compañía. 

2. Partición Extrajudicial: ésta se llevará a cabo ante un Notario Público el cual mediante acuerdo 

unánime de los accionistas deciden la forma en la cual se repartirán el remanente social de la 

compañía. 

 

3.2.1. El juicio de partición en la repartición del remanente social producto de la 

liquidación de la compañía. 

 

Para este efecto el juez de lo civil tomará a consideración el valor accionario que tienen los accionistas 

dentro de la compañía, para que de esta manera del valor porcentual que tiene el accionista se le 

otorgue o asigne el remanente social y relación a su valor accionario. 

 

En este sentido la Ley de Compañías en su artículo 398 pide que para la repartición nos remitamos al 

Código Civil a su artículo 2019 que dice: 

 

Art. 2019.- Disuelta la sociedad se procederá a la división de los objetos que componen su haber. 

 

Las reglas relativas a la partición de los bienes hereditarios y a las obligaciones entre los coherederos, 
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se aplican a la división del caudal social y a las obligaciones entre los miembros de la sociedad 

disuelta, salvo en cuanto se opongan a las disposiciones de este Título 

 

3.2.2. Aplicación de la sucesión intestada para determinar el dominio de los bienes 

muebles e inmuebles producto de la repartición del remanente social. 

 

Seguir la sucesión intestada para liquidar bienes de una compañía ya cancelada es algo de lo cual 

nuestro ordenamiento jurídico no señala tácitamente, pero es el procedimiento que en la actualidad se 

ha adoptado para dicho fin. Resultará un tanto inadmisible porque al hablar de sucesión intestada 

automáticamente lo relacionamos con personas naturales ya que los llamados a la sucesión siempre 

serán los hijos, padres, ascendientes, hermanos, cónyuge sobreviviente, el estado, pero para efectos de 

la persona jurídica los llamados a la sucesión serán los socios o accionistas y acreedores que puedan 

existir. 

Bajo este criterio el juez procederá con la liquidación de los bienes de la compañía el cual decidirá 

como se realizará la dicha liquidación o reparto del remanente social. 

La sucesión Intestada según el Código Civil la conoce de la siguiente manera 

Art. 1022.- La ley no atiende al origen de los bienes, para reglar la sucesión intestada, o gravarla con 

restituciones o reservas.  

Art. 1023.- Son llamados a la sucesión intestada los hijos del difunto, sus ascendientes, sus padres, sus 

hermanos, el cónyuge sobreviviente y el Estado.  

Jurisprudencia:  
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EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO EN SUCESION 

Art. 1024.- Se sucede abintestato, ya por derecho personal, ya por derecho de representación.  

La representación es una ficción legal en que se supone que una persona tiene el lugar y por 

consiguiente el grado de parentesco y los derechos hereditarios que tendría su padre o madre, si éste o 

ésta no quisiese o no pudiese suceder.  

Se puede representar al padre o madre que, si hubiese querido o podido suceder, habría sucedido por 

derecho de representación, con la limitación señalada en el Art. 1026.  
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CAPITULO IV 

 

 ANALISIS JURIDICO DE CASOS EN LOS CUALES COMPAÑIAS 

HAN SIDO CANCELADAS AUN CUANDO HAN TENIDO BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES A NOMBRE DE LAS MISMAS. 

 

4.1. Presentación de  caso en el cual no se liquidó los bienes de una compañía 

posterior a su inscripción de cancelación en el Registro Mercantil 

 

INMOBILIARIA INANTARTICO S.A., mediante escritura pública celebrada el 14 de diciembre de 

mil novecientos noventa y cuatro ante el Notario Decimo Primero del cantón Quito, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el tres de febrero de 1995 se constituyó la 

compañía. La referida sociedad fue fundada con domicilio principal en la ciudad de Quito, con un 

capital social de diez millones de sucres. 

  

La Superintendencia de Compañías mediante Resolución N° 04.Q.IJ.1167 de 22 de marzo de 2004
1
 

declaró la disolución por inactividad de varias compañías, entre las que se encuentra la compañía 

INMOBILIARIA INANTARTICO S.A. 

 

                                                           
1
 Resolución N° 04.Q.IJ.1167 de 22 de marzo de 2004. 
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Con Resolución N° 05.Q.IJ.1190 de 28 de marzo de 2005, se ordenó la cancelación de la inscripción 

de constitución en el Registro Mercantil del Distrito  Metropolitano de Quito, de varias compañías, 

entre ellas la compañía INMOBILIARIA INANTARTICO S.A., en virtud de la facultad conferida por 

el inciso 2º. del Art. 405 de la Ley de Compañías. De dicha cancelación se tomó nota al margen de la 

inscripción de la constitución el 1 de agosto de 2005.    

 

La compañía INMOBILIARIA INANTARTICO S.A., según se desprende del certificado del 

Registrador Mercantil que fue otorgado el 11 de diciembre de 2009, demuestra que es propietaria de 

un inmueble en la calle de los Guayabos s/n y los Álamos, situado en la parroquia Llano Chico del 

catón Quito, provincia de Pichincha, adquirido mediante aporte realizado por los cónyuges Julio 

Enrique Ron y Ana Lucia Baldeon Olmedo, según consta de la escritura pública celebrada el 14 de 

diciembre de 1994, ante el Notario doctor Rubén Darío Espinoza, inscrita el 27 de diciembre de 1994. 

 

Lamentablemente al producirse la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro 

Mercantil del cantón Quito respecto de la compañía INMOBILIARIA INANTARTICO S.A., la 

Supereintendencia de Compañías no tomó en cuenta la existencia del bien inmueble en líneas 

anteriores referido, de la misma manera el liquidador nombrado por la Superintendencia no realizó las 

operaciones encaminadas a que se liquiden los activos y pasivos de la compañía, de haber cumplido 

con las funciones asignadas o atribuidas a los liquidadores, debió extinguir el pasivo y rehacer el 

activo, de tal manera como Representante Legal de la compañía vender el bien y de ser el caso con el 

remanente de la venta del inmueble repartir en proporción al porcentaje de acciones que poseían en el 

capital social de la compañía, no proceder con la cancelación de la inscripción de la compañía 

saltándose el proceso de liquidación. 
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Con estos antecedentes el señor Carlos Felix Muñoz Ubidus, último Representante Legal solicitó al 

Superintendente se sirva dejar sin efecto la inscripción de la cancelación de la compañía 

INMOBILIARIA INANTARTICO S.A., en el Registro Mercantil del cantón Quito, inscripción que se 

produjo el 1 de agosto de 2005, con el propósito de reactivarse para poder realizar la venta del bien 

inmueble.  

 

Con fecha 10 de abril de 2010, mediante Resolución N° 10.Q.IJ.1523, se resolvió dejar sin efecto la 

Resolución N° 05. Q.IJ.1190 de 28 de marzo de dos mil cinco, en la que se ordenó la cancelación de la 

inscripción de varias compañías, lo que corresponde a la compañía INMOBILIARIA INANTARTICO 

S.A. Esta Resolución se inscribió en el Registro Mercantil el 14 de septiembre de  dos  mil diez. 

 

Con estos antecedentes la compañía INMOBILIARIA INANTARTICO S.A., continua con el proceso 

de disolución y liquidación en forma individual, nombrando como liquidador al señor Carlos Fabricio 

Muñoz Aguirre y se le confiere todas las facultades determinadas en la Ley de compañías y en el 

estatuto social, a fin de que efectué las operaciones de liquidación. 

 

4.1.1. Análisis del caso 

 

El inciso segundo del artículo 405 de la Ley de Compañías textualmente establece que: ¨En lo 

posterior, emitida la resolución de disolución y si no hubiere terminado el trámite de disolución y 

liquidación en el lapso de un año, el Superintendente de Compañías podrá ordenar la cancelación de la 

inscripción en el Registro Mercantil correspondiente.¨  
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La Resolución No. SC.DSC.G.12.005 del 23 de marzo de 2012, publicada el Registro Oficial No. 687 

de 20 de abril de 2012, emitida por la Abogada Suad Manssur Villagrán, Superintendenta de 

Compañías, establece que para la aplicación del artículo 405 de la Ley de Compañías, el año previsto 

en la citada Resolución legal se contara a partir de la fecha de inscripción de la Resolución que declare 

la disolución y ordene la liquidación de una compañía en el Registro Mercantil y/o Propiedad del 

cantón correspondiente del domicilio de la compañía. 

 

Mediante Resolución No. 05.Q.IJ.1190 del 28 de marzo de 2005, se ordenó la cancelación de la 

inscripción en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, de varias compañías, en 

aplicación del inciso segundo del artículo 405 de la Ley de Compañías, entre ellas la compañía 

INMOBILIARIA INANTARTICO S.A., misma que fue debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil.  

 

Cuando se cancela la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil ésta se extingue, por lo que 

no ya tiene personalidad jurídica, por tal razón el bien inmueble de propiedad de la Compañía no 

pueden ser enajenado y el bien estaría a nombre de una persona jurídica muerta, es decir la 

cancelación de la inscripción equivale a la partida de defunción de una persona natural, ocasionando 

un inconveniente para los accionistas quienes precisan de una solución, para poder vender o tomar 

posesión del bien del cual son dueños a través de la compañía.  

 

En aplicación de la Resolución No. 08.G.UA.007 de 15 de septiembre de 2008 (actualmente 

derogada), se dejó sin efecto la Resolución No. 05.Q.IJ.1190 de 28 de marzo de 2005, a través de la 
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cual se ordenó la cancelación de la inscripción en el Registro Mercantil, por lo cual la compañía 

INMOBILIARIA INANTARTICO S.A., volvió al estado de liquidación. 

 

El Notario Decimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito tomó nota de la Resolución No. 

10.Q.IJ.1523 de 15 de Abril de 2010 en la escritura pública de constitución de la compañía 

INMOBILIARIA INANTARTICO S.A., el 10 de mayo de 2010; que el texto íntegro de la Resolución 

nombrada fue publicada en el diario el Telégrafo, en la edición correspondiente al día 11 de 

septiembre de 2010; y, la misma fue inscrita en el Registro Mercantil del citado Distrito bajo el No. 

3011, Tomo 141, el 14 de septiembre de 2010, encontrándose incursa, a la presente fecha, en la 

disposición prevista en el inciso segundo de artículo 405 de la Ley de Compañías, por lo cual por 

segunda vez la compañía no continua con un proceso de disolución. Resolución que no ha sido 

inscrita. 

 

El proceso de liquidación concluye con la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro 

Mercantil, no procede la reactivación de la compañía cancelada pues ha perdido su personalidad 

jurídica y por tanto ha dejado de ser sujeto de derechos y obligaciones, esta revocatoria emitida para 

dejar sin efecto la cancelación de la compañía se fundamenta en que un acto administrativo siempre 

puede ser revisado por la autoridad emisora del mismo.  

 

En este caso y en casos análogos, para vender los inmuebles de la compañía cancelada se ha señalado 

opciones tales como acudir a un juicio de partición de los bienes materia del litigio ante la justicia 

ordinaria, jueces de lo Civil, bajo las reglas de la sucesión intestada con las dificultades que ello podría 

conllevar, o en su caso que se proponga la acción de lesividad ante el Tribunal Distrital de lo 
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Contencioso Administrativo. En el Ecuador esta figura es prácticamente inaplicable, puesto que tanto 

la doctrina como la jurisprudencia evidencian que han sido pocos los casos en que la propia 

administración corrija de oficio sus errores, sin embargo el principal problema radica en que ni los 

funcionarios que componen la administración pública, ni mucho menos los ciudadanos, empresarios o 

los administrados, que muchas veces nos vemos afectados por estos actos y decisiones administrativas, 

tenemos conocimiento de los mecanismos que la propia ley nos faculta para impugnar tales actos y 

hacer respetar nuestros derechos. 
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CAPITULO V 

 

 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

CONCLUSIONES  

 

 El proceso de la extinción de la persona jurídica de una sociedad comprende tres etapas que 

son sucesivas entre ellas. El proceso inicia con la disolución, la compañía sigue subsistiendo 

personalidad jurídica, pero se modifica pues ya no puede ejecutar su objeto social. La 

disolución abre el período de liquidación, durante el cual la sociedad disuelta lleva a cabo las 

operaciones necesarias para saldar y liquidar todas las relaciones contractuales a que haya dado 

lugar su desarrollo económico. Con el cierre de la liquidación, y la distribución a los socios del 

haber social, se produce propiamente la extinción de la sociedad inscribiendo la cancelación de 

la inscripción de la compañía.  

 

 En las sociedades anónimas y limitadas la disolución no tiene una estructura uniforme ni se 

produce de acuerdo con un procedimiento único, sino que existen varias formas de dentro del 

proceso de disolución, esto en atención a la causa que haya generado esa disolución para dar 

comienzo a la etapa de la liquidación. Con el fin de precisar de forma clara y segura el 

momento en que la compañía va a comenzar con la fase liquidatoria, la Ley prevé distintos 

procesos de disolución que no operan de un modo similar, y que pueden clasificarse en función 

de la forma en que la disolución se produce.  
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 Emitida la resolución de cancelación de la inscripción de la sociedad basándonos en el segundo 

inciso del artículo 405 de la Ley de Compañías, cuando ya esté ejecutoriado dicho acto 

jurídico, bajo la hipótesis de que la compañía tenía bienes inmuebles a nombre de la misma 

sociedad que ya estaría muerta, es que los socios deberían acudir ante los jueces de lo civil, 

para distribuirse los bienes a través de las reglas de la partición de los bienes hereditarios o 

intestada, según lo dispuesto en el artículo 2019 del código civil; y, otra posibilidad sería 

intentar la acción de lesividad ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo 

competente, considerando elementos que no se tomaron en cuenta en el instante en que la 

Superintendencia de Compañías emitió la resolución de cancelación de la inscripción de la 

compañía. 

 

 Existen tratadistas que sostienen que la Superintendencia de Compañías no tiene atribución 

para dejar sin efecto el acto administrativo es decir la resolución de cancelación de la 

inscripción de la compañía, una vez que ya está ejecutoriado, ya que el acto administrativo es 

una declaración unilateral de la voluntad de la administración pública, que produce efectos 

jurídicos subjetivos y objetivos, y no son revocables por parte de la misma autoridad que 

origino ese acto administrativo que es la resolución de cancelación de la inscripción de la 

compañía, pues ya al estar inscrita equivale a cosa juzgada en el campo administrativo. 

 

 La corriente jurídica a la cual me incluyo es la que asevera y recomiendo se acoja para poder 

entender el desarrollo de esta tesis, es que los actos administrativos siempre son revocables, 
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esto en consideración del interés social, la inconveniencia del acto administrativo que en este 

caso nos referimos a la resolución que ordena la cancelación de la inscripción de la compañía 

que dentro de su patrimonio tiene bienes inmuebles, puesto que afecta el derecho de los socios 

y de terceros. 

 

 La Superintendencia de Compañías sobre esta hipótesis ha tenido una posición cambiante, 

anteriormente acogió una recomendación de la Novena Convención de Abogados de la misma 

Institución, que indicaba “La Superintendencia de Compañías puede dejar sin efecto la 

resolución de cancelación de la inscripción de la compañía sujeta a su control, bajo la 

consideración de que bajo esta forma se evita a los socios el tedioso y luego trámite judicial, 

coincidiendo en que no se perjudica tampoco los intereses de terceros con dicha decisión 

administrativa, pues por al contrario, al recobrar personalidad jurídica, la compañía se 

mantiene como sujeto de obligaciones y no se atenta con derechos subjetivos adquiridos”. 
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RECOMENDACIÓN  

 

 Al derogarse  el Instructivo para dejar sin efecto la inscripción de la cancelación del acto 

constitutivo en el Registro Mercantil, de compañías sujetas al control y vigilancia de la 

Superintendencia de Compañías, queda un vacio legal en cuanto al procedimiento de 

liquidación de los bienes que no hayan sido liquidados y que pertenecen a compañías ya 

canceladas, ya que estos bienes no podrán ser liquidados a través de un liquidador y sin 

supervisión de la Superintendencia de Compañías, sino que serán liquidados ante un juez de lo 

civil a través de un juicio de partición, lo que da como resultado un trámite más largo y 

complejo, por lo que se recomienda a los empresarios cumplir con sus obligaciones societarias 

y evitar caer en causal de cancelación masiva de compañía mas aun si tienen bienes a nombre 

de la compañía.  

 Es necesario crear una normativa que regule claramente el proceso de cancelación  de las 

compañías y más aun aquellas que son perjudicadas por la resolución respecto a la Cancelación 

Masiva declarada de oficio por el Superintendente de Compañías; de esta manera, se evitaría 

que las compañías a las que se les ordeno la inscripción de cancelación, y posean bienes 

inmuebles a su nombre y estos, no puedan ser vendidos, sean liquidados de manera adecuada; 

para ello, la Superintendencia de Compañías deberá crear un mecanismo de reactivación para 

las compañías que se vieron afectadas mediante dicha resolución, en la cual se les permita su 

inmediata reactivación y liquidación de los bines. El problema surge al haberse derogado la 

resolución que permitía la reactivación de compañías afectadas con la cancelación de la 

inscripción ya que no pueden recuperar su personalidad jurídica y con ello llevar a cabo la 

enajenación de los bienes a nombre de estas, creándose un gran problema para  socios y 
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terceros al tener que acudir a procesos largos como son; la sucesión intestada o el ejercicio de 

una acción de lesividad, para recuperar los bienes inmuebles, siendo estos mecanismos 

herramientas para la distribución equitatitava de los bienes, pero que en la realidad su 

aplicación requiere de mucho tiempo para su aplicación eficaz. 

 En caso de que se haya producido la cancelación de una compañía que aun registraba bienes a 

nombre de la misma, por un asunto de economía procesal, considero que lo mas idóneo es que 

se realice la partición extra judicial de los bienes de la compañía, es decir ante notario público 

y con aceptación de los accionistas de la compañía, trámite que les facilitara el proceso de 

liquidación de los bines. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Resolución No. 07.SC.Q.IJ.004 
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Anexo 2: Resolución No. 08.G.UA.007 
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Anexo 3: Resolución No. SC-DIC-G-11-004 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

73 
 

Anexo 4: Resolución 715 - 28 de junio 1991 
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Anexo 5: Resolución SC-INPA-G-12-007 
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Anexo 6: Resolución No.SC.IJ.DJDL.Q.2013.03 
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Anexo 7: Documentos habilitantes del caso 
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